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Doc. 80027626 4

Localdadr ASUNCION

Em sónl
30t0412025

Capila lváxifiroAsegurado
Gs. 1.344 000 000 -

Entre ASEGURADORA YACYRETA S.A.
conforme a la propuesta presentada, cele

en adelante el "Aseguradoi'y quien precedentemente se designa con el nombre de "Tomador',,
bran un Conkato de seguro sujeto a las Condiciones Generales Coanunes, Condiciones

- Particulares y Condiciones Pa.ticulares Específicas convenidas y aceptadas para ser efectuadas de buena fé y que se anexan a la
presente Póliza formando parte integrante de la misma.

Cuañdo eltexto de la Pól¡za difiere del contenido de la propuesta, la diferencia se considerará aprobada por el "Asegurado o Tomador" si
no reclama dentro de un rnes de haber recibido la Pó iza. (Articulo 1556 del Código Civil)

00:00hs. delVigencia Desde las:

28t04t2A25
23:59hs. deVigencia Hasta las:

31145t2027 7É4

INSTITUTO NACONAL DE DESARROLLO RURAL Y DE LA TIERRA, con domicilio en TACUARY N'276 E/ MCAL. ESTIGARRIBIA, ASUNCION -

('EL ASEGURADO'), el pago en efectivo hasta á suma marima de:

Gs. 1.344.000.000-- (Guaranies: lVilTresclenlos Cualenb Y Cuatro I\,lillones .,
que resulte ob igado a efectuarle:

SANTA CLARA S.A. MED CINA PREPAGA, co¡ domicil o en GENERAL BERNARDO O'H GGI

(EL TOI\,IADOR), como consecuencia del riempo y Iorma en que este incLrmpla sus o
plazos requeridos en las bases de la Licitación, que se detalan a contnuación:

formas y

Garanlia de Flel Cumplim enlo de Contrato para la CONTRATACION DE SERVIC O N4E

LICITACION PUBLI NACTONAL SBE N' 04/2024 - CONTRATO N'02/2025 - tD N'449.0

L¿s Condlciones Generales Comunes, Partc y Regimen de Cobranzas q
web de la compañia: httpsJ/www.yacyreta nes-de-polizas,
En caso de controversla, la Superintendenci s reproducirá y autenticará el mode
mayor a 24 hs, de la presentación de la solicitu de asegurado, tomador o benefic
de a D v s ón de Defensa al Llsuario de la ntendencia señalada

Esia Compañía está autorizada a operar por la Superinlendencla de Seguros según Res. Ne 4
de fecha 23/l111980

E texto de esta Póliza ha sido regisfado en la Superintendencia de seguros bajo el Código N' 28 0008
Re§. Na:89/99 Fecha I1l02l1999

Cuadro de Liq. delCoslo FinalGs.

Costo F ¡a

Datos de Flnanciamiento

Monlo lnanc. Gs. 24.151.000

Cuota l,¡onto Gs

0
1

3AtA4t2A25
3AtA5t2A25

12.378.500
12.378.500

24.757.000Toral

Dúedora Gerenre Generál

24.757.000

Mávícuta:733 Te1.r0991.142621

" 63] E/ SUCRE Y LILLO, ASUNCION . AGUAY

ciones derivadas del Contralo respedvo, en

CO SANATOR AL . PLURIANUAL , AD REFEREN n4 (REF

seg

en el silio

a lravés

fo¡man parle de la póliza, se encuentran a disp

de contrato de adhesión obrante en sls ¡egist¡os en
rio, para su trámile ante la autoridad jud c a compete

Pdma

Pr".ü

22.398.364

2.239.836

z¿.osa.zoo

108.000

10.800

'118.800Costo del Finac.

Póliza de Seg!ro - Condiciones ParUculares

ASEGURADORA YACYRETA S A. (E AsegLraoor). con arreglo a las Cofldiciones Cenerales Cornunes y Cond,cionea Particulares
Especifrcas, que forman parle de esta Poliza y.as Part;cLlares que seguidamente se detallan. asegura a: 

]

/@"-7? .&
Emitido en ASUNCION, 30 de abril de 2025

Edu¿rdo Barrios Périni
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Tomador SANTA CLARA S A. MEDICINA PREPAGA

cualquiera de estos hechosi c
cualquier gobierno o autorld
huracán, tornado, ciclón u
transnutaciones nucleares.

LEY DE I,A,S PARTES CONTRATANTES
CIAUSULA 1 - I-as partes contratant

SECURO DE CAUCION
CONDICIONES PART I CUI,ARES ESPECIFICAS

coNTRATAcroNEs DE suMrNfsrRos y/o sERvrcros PÚBlrcos o PRrv¡Dos
ee¡e¡tÍa o¿ ¡.¡. ¡o¡up¡cecró¡¡

Página No2

OB.]ETO Y EXTENSION DE], SEGURO

cuÁusu¡.a 1) por Ia presente póliza, que se emite de coñfornidad con el convenio y condiciones de
Cobertura firmados por el Tomador, ef Asegurador garantiza a1 Asegurado el pago en efectivo que debe
recibir def Tomador como consecuencia del tiempo y forma en que ésle incumpla sus obligaciones
de¡ivadas deL contrato que se espec.ifica en las Condiciones ParticuLares, suscrito con eI Asegurado.
Se establece expÍesamente que para el caso de incumpLlmiento deI Tomador a cuafquiera de sus
oblígaciones, la responsabilidad del Asegur:ador queda lirnitada al pago hasta eI linite de Ia suma
asegurada que se estipula en las Condiciones Particufares, respecto a Ia cual no es aplicable eI
beneficio de excusión.

RIESGOS NO ¡SEGI]RADOS
cuiusqr.A 2) Ouedan ercluados del presente seguro, Ias obliqaciones del Tomador:
a) Cuando las disposicio¡es legafes o contractuafes per:tinentes establezcan Ia dispensa def masmo.
b) Cuando el lncumplimiento deI mismo acaeciera a consecuencia de estado de guerra, invasión o

cualquler aciro de hostllldad por enemigro extranjero, guerra civil y otras conmociones lnteriores
(revolución, insurrección, rebelión, motin y sedición a mano armada o no armada. poder militar,
naval o aér:eo, usurpado o usu¡panté), terrorismo, huelgas generales, cierres patronales (no
propios); Así como el ejercicio dé aLgún acto,.de autoridad pública para reprimir o defenderse de

itud y

orifiscación, requisa, destrucción o da

esente Póf i za mantendr

olcánica, tifón,
atmos férica;

declar:aciones, acciones u cmisiones del tomado

ad púb]ica, de terremotos, lenüfo
otra convulsión de la natur

en las fechas convenidas. no áféctarán endel premio
aI Asegurador.
La garantía instrumentada e
conviene con el tomador modi
que Las mismas estén previst

CIáUSUI,A 4) E]
garantizadas por la presente pó]iza,

e] Asegurado contraque debe intentar
infructuoso de fa

cr,Áusu¡,e 5) Toda comunicación entre e1
certlficada o telegrama colaclonado.

e pago

nes que alteren las bas
Ley aplicable o en di

lNTlMAClON PREVIA A¡ TOMADOR Y CONEI
Asegurador no podrá ser requerido

gurado

pago
Ltado

intimación de pago que debe i-ntentar ef Asegurado co
Con La denuncia del siniestro, el Asegurado debe remitir al AseguraCor

COMUNI CAC T ON

c) Copia aulentsica de todas ]as actuaciones sumariales internas hechas por eI Asegurado, donde,se
establezca La r:esponsabilidad del Tomador por ef incumplimiento de Las obligaciones a su carqlc;
yi

d) Copia de la intimación y ]a contestaciói del mismo si la hubiere.

sino con sujeción a una ón de
el Tomador. El siniestro

Asegurador y ef Aseguracio deberá reafizarse por carta postBl

SEGURO
coI\'D I

DE CAUCION
GENERALES COMUNES

presenle póliza como a 1a ley misma
l,as disposiciones del Códiqo Civil
este contrato y en cuanto elfas sea

aplicarán en fas cuestiones no contempLadaE en

cutares prevalecerán por sobre Las establecidas

las Condiciones Generales y Particulares de 1a

tas sobre las Condiciones cenerafes eomunes, en
Las disposiciones contenidas en las
en las Condiciones Particulares Espe
donde eL Código Civil admita pactos en co

iqen por 1o establecido en fa soli
o podrán ser opuestas a1 asegurado.

de fa PóLiza, incfuida la falta
alguno los derechos def Asegurado

su pleno efecto aún cuando el As
s de la licitación o ef contrato,
as bases y/o contratos

Asequrado en el paqo de
via fehaciente inti

erupció
pertur

ION DEI SINIESTRO

a configurado
aelto

s de someten a
(Art.715 C. C. )

demás leyes s
cor¡patibles.
ondiciones Pa

C!¡USUI¡A 2 - El Asegurador queda
omisión, ef siniestro, dolosamente
precaver e1 siniestro atenuar sus
(Art.160 9 C.CiviI).

PROVOCACION DEf, SINIESTRO..
tiberado sÍ el Asegurado y/o Benefrciar.ió provoca, por acción u

o con culpa grave. Oueclan e¡rci¡idos los actos realizaclos para
consecuencias o por un deber de humanidad generafmente acepiado

' vÍNcEo Y coNDUclE[ DEr,
cr.iíusu¡.e 3) ],as relacrones entre Tomador y Aseguradór se
el convenio accesor:io de esta póliza, cuyas dispe5lciones

I
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Tor¡ádor: SANTA CLARA S.A. lviEDiClNA PBEPAGA

PIURALTDAD DE sEeuRos t/o GARANTTAS
CLAUSULA 3 - ouien asegura el mlsmo interés y el mismo riesgo con más de un Asegurador, notificará
dentro de los dlez dias hábiles a cada uno de eflos los demás contratos celebrados, con indlcación
del Asegurador y de 1a suna asegl¡rada, bajo pena de caducidad, salvo pacto en contraalo.
SaLvo esLipufaciones especiales en e1 contrato o entre ]os Aseguradores, en caso de siniestros e1
Asegurador contribuir:á proporcionalmente aI monto de su contrato, hasta 1a concurrencia de Ia
indemnización debida. Queda establ.ecido el beneficio de división. EL Asegurador que abona una suma
mayor que Ia propor:cionalmente a su cargo tj,ene acción contra los demás aseguradores para efectuar
eI corr:espondiente reajLtste.
El Asegurado no puede pretender en eI conjunto una indemnización que super:e eI monto de1 daño
suf¡ido. Si se celebró e1 seguro pluraf con Ia intención de un enriquecimlento indebido, serán
anulables los contrato celebrados con esa intención, sin perjuicio del derecho de los Aseguradores a
percibir la prlma devengada en el periodo durante eI cual no conocieron esa intención, si ta
ignoraban aI tiempo de la celebración del contrato (Art.1473,1485,1606 y 160? C.Civil).

perder ef derecho a ser lndemniza
de hecho, sln culpa o negli

8912598971

siniestro dentro de los
o que acredite caso

y Ar:t. 1590 C

CTAUSUI,A 4 LA
no susceptible a
otro concepto y

SUIIB ASEGUSADA
suma máxima garantizada por Ia presente pó1iza deberá entenderse como
Los efectos del pago de nj-nguna clase de incremento por depreciación
constituirá el limite absoluto de Ia responsabilidad deL Asegurador

suma noninal

CIAITSULA 5 - Ef Asegurado comunica!¡i
3(tres) días de conocerlo, bajo pe&l de
fortuito, fuer:za mayor o imposlbilidad
C-vi-l i

DETVUNCIA DEI, SINIESTRO
al AsegDrador. e] acaecimiento del

OBIIGACION DE SAI
CIIaUSUI^A 6 E.I Asegllrado está obLigado a proveer lot neces

o disminuir e1 daño, y. a observar: las in+rucci

do de

pago

vla

Aseguirado
o por cualquiera

cosas aseguradas en

s que

se hallase
la mrtad de

le parezcan más razonables en las circu\tancias- ael caso.
Si el Asegurado viola esta obligación dolásaténte o por cu1
su obligación de indeinnizar.
sj- los gastos se realizan de
integro, y anticipairá fos fon

y median instrucciones có¡tradlctor:ias, el Aseg

a las instrucciones
sí ]e fuere requeirido

VERIEICACION DEl- SINIE
CLAUSUI¿ 7 - El Asequrado¡ pod.á designar uno o mas exp
extensión de La prestación a su carqo, examinar la prueba
necesarias a tales fines
únicamente un elemento de
El Asegur:ado está oblj-gado
de otros medios perm.itidos

. E] informe
j uicio pa¡a que

CI.AUSUI,A 8

car:go del
excluye el

CLAUSU¡A 9 _ EI Asegurado podrá hace
Liquidar e1 daño y serán por su cuen

CI,AUSUI.A
PIAZO PA¡A

10 El Asegurador debe
dias de reclbada Ia rntor

def o de Los experto
éste pueda 'pronuncia.se a

a iustificar por medio de sus títuLos, libr
por Ieyes procesalq6, 1a existencia y el valor

ef momento de1 siniestro, así como la impoltañcia del daño sufridoi pues Ia suma asegurada so.]'o
indica eI máximo de 1a responsabiLidad dontraídas por e1 Asegurador y en nlngún caso puede
consider.arse como prueba de ta existencia y de] valor de Ias cosas aseguradas. :
EI Asegurador tiene derecho a hacer toda c!,ase de rnvestigación, levantar información y practicir
evaluación en cuant.o aI daño, su valor y shs causas y exiqir: del Asegurado testimonio o juramentb
permitido por 1as feyes paocesales.

GASTOS NECESARIOS PARA VERIFCAR Y IIOUIDAR
Los gastos necesarios para verificar e1 siniesEro y lrquidar

en cuanto no hayan sido causados por indicaciones
de la re¡ru¡e¡ación del personal dependiente def Asegurado (ArE.1614 C.civiI) .

ASEGURADO
las diligencias

e1 daño indemnizable son a
inexactas del Asegurado. Se

pard verifrcar el siniestro y
(Art.1613 C.Civil)

pr

de pronunciarse importa acepta

sa representación

DERECIIO DEL ASEGURADO

C. CaviL )

del derecho del" Asegurado dentro de ]os {30)
a prevista para Ia denuncia del siniestro. La

nes del Asegu¡ador
rado actuará según

grave, e] Asegurador queda liber

I Asegurador, este
(Art.1610 y ArL. r 611

tos p¿ra verificar el
rumental y realizar las i

a (Art. 1

rnpromete al,

s iniestr
TRO

factu

debe síempre s
c, civil)

ca def derecho

rio, en ]a nedida de las posibil
Sl existe má

las instruccio

e represenlar
los gasLos de

nunciarse.acer:c
ón complement

SOBRE

(Art

ANTICTPO
cIAusUIA 11. - Cuando el asegurador estinó eI aano y reconoib-el der:echo aer aiiluraao,
reclamar un pago a cuenta sl el procedimiento para establecer ]¡-prestacj¿í debida no
terminado un mes después de notificado e] siniestro. E] pago a cuentá-¡o-<érá inferior a
Ia prestación reconocida u ofrecida por ef Asequrador.
Cuando fa demora obedezca a omisión del Asequrado, eI término se suspende hasta que éste
cargas impuestas por la ley o eI contr:ato (Art.1593 C.Civif)

cumpla las

Yacyreta
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y decfaraciones previstas
560 c.civil).

VENCTMIENTO DE I,A OBI,IGACION DE! ASEGU&ADOR
CLAUSU¡A 12 - El c.édito del Asegurado se pagará dentro de los (15) quince días de fijado el monto
de la lndemnización o de fa aceptación de Ia indemnización ofrecida, una vez vencido el plazo fijado
en la Cláusula 10 de estas condlciones cenerales comunes, pala que el Asegurador se pronuncie aceaca
del derecho del Asegurado (Art. 1591 C.civiL) .

SUBROGACION
CIAUSULA 13 Los der:echos que corr:espondan al Asequrado contra un tercero, en razón del siniestro,
se t¡ansfie.en aI Asegurador hasta ef monto de Ia indemnización abonada. El Asegurado es responsable
de todo acto que per:judique este derecho del, Asegurador.
El Asegurador no puede valerse de la subr:ogación en perjuicio del Asegurado (art.1616 C.Civil)

PRESCRIPCION
f,as acciones fundadas en e1 presente contrato prqscriben en eL pfazo de un año,
que la correspondiente obfiqación es exiqible (Art.666 C.Civir) .

¡,fOAA AUTOMATICA
cLAusULA 14 Toda denuncia o declaración impüesta por esta póliza o por el Código Civil debe
realizarse en e1 pfazo fijado para e1 efecto (Art"1559 C.civif) .

DOMICIIIO PARJA DENUNCIAS Y DECIAR]ACIONES
CLAUSULA 16 E] domicilro en que las parles deber efectuar fas denuncias
en eI Código Civi-L o en el presente cdntrato, eS el último declarado (A¡t.1

COMPUTOS DE TOS PI,AZOS
plazos de dias, indicados en Ia presenteCI¿USUI,A 17 Todos ios

salvo disposición expresa en conlirario

CI,AUSUI.A 18
PRORROGA DE

Toda controversia judicial que se
DICCJURI S

plan
dirimida an!e fos tribu¡ales o.dinarios conpetenles de
póli za (Art.1560 C. Civil ) .

DE IOS EEECTOS DEf,

de fa

a cuafCIAUSULA 19 Las convenciones hechas en Ios contratcs f
deben soneterse como a fa Le , y deben ser cumplida
expr.esado, y a todas las con as virtualmente conpre

JURISDICCTON
CLAUS¡ÍLA 20 - Las disposiciones de este contrato se aplic
ocui:riCos en el terr:ltorio de la República, salvo pacto

.Ias partes una regla a
fé. Ellas obligan a 10
.715 C.C.).

nte pó iza

za se computará

Ios si

Lación
j urisdlcción

af presente
del luqar de

exclusivameI1te, a

idas (Art

CI.AUSUI,A 15 -
computado desde


